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POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENGA,9
GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO 'Et AYUNTAMIENIÉ";
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GAflA PERU, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL YITL 3
ARQ. T]GUEL AXGEL ORDUÑA TO'RAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROIIO URBANEJ -
OBRAS PÚBLICAS SE DENOMINARÁ'LA SECRETARIA'; Y POR LA OTRA PARTE EL C. ETIUO GERARg'
VICTORIA ORTIZ, PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD ETPRESARIAL, A QUIEN SE DENOMINARA EI-
CONTRATISTA" Y ASí M|SMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE AQUI INTERVIENEN, SE
DENOMINARA EN CONJUNTO COMO'LAS PARTES', LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA
CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO OE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE
CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I..'EL AYUI{TATIEITO" DECLARA QUE:

I.I.. ES UN ÓNORruO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 115 DE LA
|TUCÓN POLíTICA DE LoS ESTADoS UNIDOS MEXICANOS,26 DE LA CONSTITUCÓN POLÍTICA EL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA TEY ORGANICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMIA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO.

1.2.. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALTE VICEIúTE GUERRERO túo. ,, COtOillA CE}{IRO,
CÓDrcO POSTAT IOOOO, IGUALq DE LA INDEPENDENCIA ESTADO DE GUERRERO DONDE SE UBICA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO OUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LAS OIJE SURNRAN SUS EFECTOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑAIT POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE
ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
GUERRERO NO. 38I, ESTA FACULTADO PARA CETEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,
í couo AeuELLos Acros NEcESARToS pARA EL EFrcAz DESEMpEño DE Los ASUNToS
MINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y LA

ZACÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO

.¡I.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GAMA PEREZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA CONSTANCIA
MAYORIA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACÓN CIUDADANA DEL ESTADO

DE GUERRERO CON FECHA 1t DE JUTIIO DE 202I.

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO ÁL ARTÍCULO 72 Y 73 EN SU FRACCÓN X, DE I.A LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE
AL ARQ. TIGUEL AIOCI OROUÑI TORAN EN SU CARACIER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO

IOBRAS PUEqOA$ S€NCUENTRA FACULTADO PARA Y DEMAS ACTOS
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JUR|DICOS QUE SE DERIVEN, OE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO§,
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLOO.

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS I34 OE LA CONSÍITUCÓN POL|TICA DE LOS ESTADb¡ É
UNIDOS MEXICANOS; 191 DE LA CONSTITUCÓN POLÍTTA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE .L
GUERRERO; 2411 FRACCIÓN VL DE LA I-¡Y ONCEIICE DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE
GUERRERO; 

,I 
DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO

Y 5 DEL CÓDIGO DE ENCA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H.

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA 
'NDEPENDENCIA, 

GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO PONE A
DISPOSICÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDIGO DE ETICA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE
LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
DISPONIBLE EN LA PÁGINA DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO:

I(

C

AS COMO LA LEY 465 DE RESPONSAEILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESÍADO DE GUERRERO
SU CONSULTA sl-EN:

Numero

ij
fI a

uefler0 ob.mxltran arencrarnstrluto me oramento u dtct al 20 1 7 / O ctubr e lLe 465 de
MISMO SE MANIFIESTA QUE A LA

LECTURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPTA LAS
sPosrcroNEs QUE r.E APL|CAN COMO TERCERO EN LAS DTSPOS|CTONES MENCTONADAS (CÓD|GO DE
ICA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE
UALA DE LA INDEPENDENCIA Y LEY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO

I.7,. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARÁ CON:
FONDO DE APORTACIONES PARA I.A INFRAESTRUCTURA SOCIAL TUNICIPAL Y OE LAS
DEilARCACTOI¡ES TERRITORTAT-ES DEL DTSTRTTO FEDERAL (FATSTUN) DEL EJERCTC|O FTSCAL 20A.

1.8.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASrcNÓ A EL C. ETILO GERARDO VICTORIA ORTIZ, PERSOIIA
FISICACON ACTIVIOAO EIPRESARIAL EN VIRTUD OE QUE OFRECÓ LAS MEJORES OPCIONES TÉCNCAS
Y ECONÓMCAS A ÍRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE: ADJUDICACION DIRECTA EL CUAL SE LLEVÓ A
CABO EN EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ART|CULO 27 DE LA tEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS A LAS MISMAS

tI.. "EL CONTRATISÍA" OECI.ARA QUE

II.I.- ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA
EXPEDIOA POR LA COORDINACION DEL SISTEMA ESTATAL OE REGISTRO CIVIL, REPRESENTAOA POR EL
c. Lrc. CAMERTNO GARCTA ROQUE CON EL ACTA NUUERO 00136 DE FECHA 30 DE ENERO 0E lg8t¡.
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I II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRED|TO PÚBLICO, CON EL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NUMERO: VlOE79l2155B2
REGTSTRO DEL TNSTITUTO MEXTCANO DEL SEGURO SOCTAT- (|MSS) E (TNFONAVTT)86428S68rG5

II,6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABTECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y

SERVICIOS RELACIONAOOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIOO DE SUS FRACCIONES NÚMEROS 1, 2 Y
DEL ART 46 QUE coNT IENEN 1 ). EL PRESUPUESTO DE OBRA LOS DOCUMENÍOS QUE FORMAN

ARTE DE LAS PROPU ESTAS TECN CAS EcoNóurCAS 21. PROGRAMA DE EJ ECUCóN GENERAL DE
os rRABAJos, FIRMADo poR EL REstoENrE 0E oBRA y EL SUpERTNTENoENTE oE coNsrRucctóN y

3).- ESPECTFTCACTONES GENERALES DE t-A ENTTDAD NORMATTVA Y PARTTCULARES DE CONSTRUCCÓN
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR 'EL AYUNTAMIENTO' Y 'EL CONTRATISTA'
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

t ASI MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y LA
a[ÁcoRA ouE sE ABRTRA EN LA FEcHA DEL tNrcro DE Los TRABAJoS, reusrÉ]l FTRMADoS poR'EL
AyUNTAMIENTo'y'EL coNTRATlsrr, roRutRAN pARTE TNTEGRANTE DE EsrE coNTRATo.¡

5 II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE N¡ru.ZENAH LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU

EJEcucóN y DE Los pERMrsos pRopros DE LAs AUToRTDADES coRRESpoNDTENTES pARA TAL
EFECTO.

f(, q
4

II.8.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAO, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
pREvrsros eru et nRriculo s1 DE LA LEy DE oeRAs púeLrcRS y sERvrctos RELACToNADoS coN LAS
MrsMAS, euE No pARTrcrpAN EN Los pRocEDrMrENTos DE coNTRATAcTóru peRso¡¡ns risrces o
MoRALES euE sE ENCUENTREN tNHABtLtTAoAS poR Resolucró¡r DE LA SEcRETARfn oe u ru¡¡cró¡¡
púalrcr.
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CONTRATO NO. IGUALA.SDUOP+AISTUXORE.2O2}O8Ii i É iI

r.2. EL C. EmLrO GERARDO VTCTORTA ORTIZ EN SU CARACTER DE eERSONA FTSTCA CON O.r'r'OÁO 
t 

É á
EMPRESARTAL, QUTEN SE |DENTTF|CA CON CREDENCTAL DE ELECTOR, Ctá\'E VCOREr79l2t5l2H0@^ loi
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL ÑO: IS7.II¡T. i,, 
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II,3..TIENE CAPACIDAD JURÍDTA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNrcAS Y } ...

EcoNóMrcAS nARA oBLTGARSE A LA EJEcucóN DE Los rMBAJos oBJEro DE EsrE coNTRATo - " )
II.1,. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CATLE PERIFERICO I¡ORTE EN, COLONIA OOCÍORES, C,P,I.-/
lIX}IfI,IGUAIá DE I.A II{DEPEiIDEilCIA GUERRERO; MISMO QUE SEÑAI.A PARA QUE SE tE PRACTIQUEN
LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS OUE SURTRAN SUS EFECTOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑAIT POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS DE ESTE I
CONTRATO. I
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IISCEIA¡EA FISCAL PARA 2OA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICI/AL DE I.A FEDERACóil EL 27 DE
DlclEfBRE OE m2" EMITIDO POR EL SERVICIO OE AOMINISTRACTÓN TRTBUTARTA, SOBRE EL
CUMPLIMIENÍO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PR||{ERA: OBJEIO DEL COilfRATO.
.EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENOA AL CONTRATISTA' LA REALIZACIÓN DE LOS
CONSISTENIES EN: "COilSTRUCCIO|¡ DE RED DE DRENAJE SANITARIO EN LA CALLE CERRADA
EUTERPE DE LA U. H. FOVISSSTE, EN LA CIUOAD OE IGUALA, MUNICIPIO OE IGUALA OE LA
IHD€PEHDENCIA, GUERRERO", 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A REAI-IZARIOS HASTA SU TOTAL
TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS OIVERSOS ORDENAMIENTOS,
NORMAS Y ANEXOS SENALAOOS EN LA DECLARACIÓN.

CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS: 131.20 M2 DE TRAZO Y NIVELACION DEL TERRENO, 468.80 ML DE

CORTE MECANICO DE PAVIMENTO HIDRAULICO,131.N M2 DE DEMOLICION MANUAL DE PAVIMENTO
HIDRAULICO DE 10 A 12 CM,75.N ffi DE EXCAVACION MANUAL EN MATERIAL TIPO 'B', 64.69 M3 DE

CARGA MECANICA Y RETIRO DE MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACION,25,57 M3 DE CAMA DE ARENA
PARA ASENTAR TUBERIAS, I5O.4O ML DE SUMINISTRO Y COLOCACION DE TUBO POTIETILENO DE ALTA
OENSIOAD DE ALTA RESISTENCIA DE 8', 45.12 M3 DE RELLENO Y COMPACTACION DE MATERIAL
PRODUCTO DE EXCAVACION, 1.OO PZA DE POZO DE VISITA COMUN PARA BROCAL DE 1.10 HASTA I-50
MTS. DE PROFUNDIDAD CON BROCAL DE POLIMEROS, I5.OO PZAS DE REPARACION DE TOMA
DOMICILIARIA, 131,N M2 DE PAVIMENTO DE CONCRETO HIDRAULICO DE 15 CMS DE ESPESOR
REFORZADO CON MALLA ELECTROSOLDADA Y 1.OO PZA DE PLACA ALUSIVA A LOS TRABAJOS.

SEGUNDA: ilONfO DEL COMRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE ¡ 138'299.23 (CUATROCIEilTOS
TRETI{TA y OCHO f,rL DOSCTE}{TOS NOVE}ITA Y NUEVE PESOS 23'100 m.N.), MAS ¡ 70,12?.SS (SErEirTA
¡il1 CrEl{TO VETNTIS|EIE PESOS 88/100 m.N.) DEL TMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DANDO UN TMPORTE

TOTAL ¡ 508,427.11 (OUrr{rE1{TOS OCHO UrL CUATROCIENTOS VETNTISTETE PESOS fifloo U.}r.)

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO

O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, I
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CONTRATO No.

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS
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TERCERA: PI.AZO DE EJECUCÉN |,,.:

.EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN

PLAZO DE E ECUOÓI{ DE 10 (CUAREilT{ DÍAS NATURATES, INTCTANDO LOS TRABAJOS EL DIA 2{ OE

JULIO DEL 2OR Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL (lI DE SEPÍIETBRE DEL 2OA, DE CONFORMIDAD

CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCÓN DE LOS TRABAIOS DEBERAN REALIZARSE

CON LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE
CONTRATO.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE UCTATENES, PERTIISOS, LICEI{CIAS, DERECHOS DE BAT{COS

TATERIALES Y DEL INTUEBLE

'LA SECRETARIA',SE OBLTGA A PONER A DISPOSTCÓN DE',EL CONTRATTSTA',, EL(LOS) TNMUEBLE(S)EN

EL (LOS) OUE DEBA(N)LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERTA DE ESTE CONTRATO, ASI COMO LOS
DICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACÓN, CUYA TRAMITACIÓN
SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO" OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO'COMO "EL

CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO
Y CONSTRUCCIÓN RUAN EN EL AMB|TO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL INCUMPLIMIENTO

PARTE DE'EL CONTRATISTA'EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) INMUEBLE(S)EN EL(LOS)OUE
N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS 'LA SECRETARIA" NO PRORROGARA LA FECHA
NALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR POR

ESCRTTO LA ENTREGA Y RECEPCÓN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S)

OUINTA: DEt AITICIPO
LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISrcIÓN DE MATERIATES Y/O EQUIPOS DE INSTALACIÓN

ENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, 'LA SECRETARíA'OTORGARA AT{TICIPO
L 30% ITRETNTA POR clENro) AL MONTO TOTAL DE LA PROPOSTCÓN, Y SERA PUESTO A

ISPOSICÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACI óH n u FECHA pACTADA pARA EL tNtcto DE LA oBRA
CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTIA DEL ANTICIPO, PAR,A QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL

SITIO DE TA OBRA, LA CONSTRUCCÍÓN DE SUS OFÍCINAS, ALMACENES, BOOEGAS E ÍNSTATACIONES Y,

EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCÓN E

INICIO DE LA OBRA;ASiCOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCÓN,
ADQUISICON DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN

TORGAR, EN CASO QUE 'EL CONTRATISTA' NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA
PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO CON ANTELACÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO.ffi
SEXÍA: FORÍúA DE PAGO.
.LA SECRETAR|A' Y'EL CONTRATISTA' CONVIENEN OUE IOS
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ES

FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES OUE CUMPLAN
UNID']§
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No.

EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENORA DERECHO
RECLAMAR PAGO ATGUNO POR ELLO.
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secRer¡Ril DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLrces.

CONTRATO No. IGUAI-A§DUOP-FA¡SüUN-DRE-2O2*€

y ESpEcrFrcAcroNES DE coNSTRUccóN, euE ABARcARAN uN pERIoDo No MAyoR A uu rues ofA§
cAr.ENDARro, LAs euE SERAN pRESENTADAS poR'EL coNTRATtsrA'A LA RESIDENCTA DE oBR
DENTRO OE LOS 61ses¡ ofas NATURALES SIGUIENTES A I.A FEcHA DE coRTE PARA EL ploo oe u4E
ESTTMACIoNES, rcoupnñmas DE LA DocuMENrncróru oue lcREDrrE LA pRocEDENcrA oe EsrnÉ,'
LA euE sERA el oh úlnuo oh oe cloa MES coMo uaxuo; LA REStDENctA DE oBRA DENTRo
Los ls (oulNcE) DÍAS NATURALES srcurENTES A su eRESENTAcTóu, oegeaÁ aevsAR, y EN su cASo
AUToRTzAR LAS EsrMAcroNES, MISMAS oue seRA¡r pAGADAS EN LAS oFrcrNAS DEL AyUNTAMIENTo
DE FTNANZAS y ADMtNtsrRAcróN QuE sE uBtcA EN Er MrsMo EDtFtcro DEL H. AvUNTAMIENTo DE
IGUALA oE LA TNDEeENDENcTA, DENTRo oe uru rÉRur¡lo No MAyoR 0E 20 (vErNTE) olns runrumes,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA
RESTDENcTA DE oBRA. LAS DrFERENcras ÉcHrcls o NuUER¡ces pENDTENTES DE pAGo, sE
ResolvrRÁH v, EN su cASo, se rHcoRponRRAN EN LA srGUlENre esrurcróN.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS OCACRAI,¡ CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS
DERECHoS euE, coNFoRME ALenrícuto 19r DE t-A LEy FEDERAL DE DEREcHos, pRocEDAN poR LA
pR¡srlcróu DEL sERvrcro oe r¡rspecctóH, vrGl-ANcrA y coNTRoL DE oBRAs euE REALIZA LA
SEcRETARIA oe u puncróH púglrcr. y EL poRCENTAJE DE cARGos ADTcToNALES DETERMTNADo
poR 'LA srcREtnRfe' CoNSTDERADo EN LAS BASES or u ucmclóN y euE oegrRAN EStnR

EN ti\S ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTA'

EL coNTRATrsrA'srm El úNrco nesporuslBlE DE euE LAS FAcTURAS euE sE pRESENTEN pARA

U PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN

su pAco poR FALTA DE ALGUNo oe Ésros o poR su pRESENTAcTóu rucoRRecra o
exreuponAuen, Ho seRA Morvo pARA souctrAR EL pAGo DE GASToS FrNANcrERos.

Los pAGos DE EslMAcroNEs No sE coNsloen¡n¡ru couo AcEprAclóN plEl¡ DE Los rRABA",os,

coNTRATrsrA'sEAN coMpENSADAS EN LA EslMAcróu srcur¡¡rtE.

EL pAGo DE Lqs ESTTMAcToNES sE reHoRA *^ iü, cuANDo "u srcRereRfn' oMrTA
RESOLIER RESPEq'qqE§¡T PROCEDENCIA, DENTRO

'JALA ,]' . 
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rfsrcR y peRcnl DE Los TRABAJoS.

'LA SEcRETARÍA' REScTNDA ADMTNTSTRATTvAMENTE ESTE coNTRATo poR CAUSAS
A'EL coNTRATrsrN, LA REcEpclóH p¡ncnt eueoml R.lutclo DE'LA SECREIRnIR't-l

IIQUIONNI EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS OUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL FINIQUITO.

se corusroeRlRA pAGo EN EXcESo cuANDo LAS DTFERENcIAS euE RESULTEN A cARco DE'EL
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(vErNTE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR
LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARÁ EN LA SIGUIENTE
FECHA DE CORTE, SIN OUE ELLO DE LUGAR A I.A RECL,AMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE

DE'EL CONTRATISTA', DEEIENDOSE HACER CONSTAR EN LA BIÁCORA TALES HECHOS.

LA AUTORIZACÚN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,

ACOMPANAOO DE LA DOCUMENTACÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE
CETEBRAR CONVENIO ALGUNO.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEB
coMpRoBADOS SE REALZqRA EN UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (vErNTE) DIAS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA. A
LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABI.E COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO
DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

.EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
ESCRITO DE PARTE DE 'EL AYUNTAMIENTO" INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

UE INCURRA POR tA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A
ECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NIA MODIFICACÓN ALGUNA DEL PLAZO OE EJECUCIÓN DE LOS

TRABAJOS.

CUANDO LOS TRABA.JOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
CNICAS DE CONSTRUCCIÓN ESÍIPULADAS Y MENCIONADAS EN LOS ANEXOS QUE SE INDICAN EN LA

(9

ECLARACIÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE'LA
CRETARIA', Esm poom oRDENAR su oeuolctóru, Rep¡mcóN o Reposrcó¡r NMEDTATA coN

TRABAJoS ADIcIoNALES ouE RESULTEN NEcESARtos, ouE HARA poR su CUENTA 'EL
TrsTA'srN euE TENGA DEREcHo R RerRrsucóN ADTooNAL ALGUNA poR ELLo. EN ESTE

cAso, 'LA secnenRle', st Lo ESTTMA NEcESARTo, pooRA oRoeHlR LA suspENSróH roru o
pARcrAL DE Los TRABAJoS coNTRqTADos EN TANTo No sE LLEVE A cABo l-t Reposlcó¡'¡ o
RepnmcróH DE Los MrsMos, srN euE ESTo sEA Morvo pARA AMpLTAR EL plAzo sEñA.ADo EN LA

1t

:)

¡
I.Ausuu reRceRA DE ESTE coNIRATo PARA SU reRmIucIÓH.

N cAso DE rNcuMpLrMrENTo EN Los pAcos DE ESTrMAcroNEs y DE'!{ SECRETAnIR', t soucltuo

CEICUUNNH SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE pon oins rulrumlEs DESDE

É$
IE

DE 'EL CONTRATISTN', OESCRI PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMIENTO

ESTABLEcTDo Er el cóorco FrscAr- DE u reoERlcóH lmricut-os 17-Ay 21), coMo srsE TRATARA

DEL supuEsTo oe pRóRnocn pARA EL pAGo DE cRÉoros FrscALEs. DrcHos GASToS sE
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secRenRía DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlcas.

COXTRATO No. IGUAIA§DUOP+AISIIJ$ORE-20r*a€

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZ\DAS POR LA RESIDENCIA DE

oBRA. EN ToDos Los cAsos, EL RESTDENTE DE oBRA oreeRA HAcER coNSTAR EN LA e[AcoRA,
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.
EN cASo DE euE'EL coNTRATtsrA'No pRESENTE LAs EslMActoNES DENTRo oel rÉRuruo oe

rtri
|E
=z&,

:r^.3
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secnsnRia DE DEsARRoLLo uRBANo y oBRAs púBLrcAs. 
E EAH

CONTRATO No. IGUAA-SDUoP-FAISI U}I{)RE-2023{88 = E A
oUE SE \iENcÓ EL PLAZO HASTA I-A FEcHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE I.AS CANTIDA,'6 

.É:TT

DrsPosEÓN DE'EL CONTRATTSTA'. 2 É
TRATANDoSE DE PAGoS EN ExcESo QUE HAYA RECIBIDO 

.EL 
CONTRATISTA., ESTP DEBEÉ 8.

REINTEGRAR I.AS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTEY CZ'
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PARRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS ¡ /
CANTIOAOES PAGAOAS EN EXCESO EN CAOA CASO Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES, OESDE V
LA FECHA OEL PAGO HASÍA I.A FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSEÓN DE'LA SECRETARÍA'.

sÉprrA: omlrrh oe rrrrcrpo y curpLrmEl{To Y vtctos ocuLTos DEL coNfRATo
I..PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACÓN DEL ANÍICIPO, EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A
PRESENTAR FrAMA POR EL 1096 (DIEZ POR CTENTO) POR EL TMPORTE TOTAL DEL ANTTCTPO OTORGADO

A FAVOR DEL H, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA Y A
SATISFACCÓN DE LA MISiIA:

2.-PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A PRESENTAR

FIAilZA pOR EL 10% (D|EZ pOR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABA"JOS CONTRATADOS, TNCLUTDO EL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓN OE TNXZES DEBIDAMENTE

AUTORIZADA A FAVOR DE I.A SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 1O (DIEZ)

DIAS NATURATES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOÍIFICACIÓN POR ESCRITO QUE
REALICE'LA SECRETARIA'DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA FIRMA

DEL CONTRATO.

A)., QUE LA FTANZA SE OTORC,ARA ATENDTENDO A TODAS LAS ESTIPULACTONES CONTENTDAS EN EL

ÚONTRATO:!t
Ibt., or-re pARA LTBERAR LA FTANZA sERA REeursrro TNDTSpENSABLE LA MANIFESTAc6N EXpRESA y
?bn escnro DE'LA sEcRErARIA';
6
Ebl. our LA FTANzA ESTARA ucENTE DUMNTE rJA suBsrANcrAcóN DE ToDos Los REcuRsos
ileon-es o JUIcIos QUE sE INTERPoNGAN Po,R PARTE DE .EL CONTRAT¡STA'O.LA SECRETARIA. Y
4nsn oue se DrcrE REsoLUcóN o SENTENcTA EJEcuroRlADA poR AUToRTDAD coMpETENrE, y
t
ü1.. oue LA AFTANZADoRA ACEeTE EXeRESAMENTE SoMETERSE A Los pRocEDrMrENTos DE

EJECUCÓN PREVISTOS Eru CI NNTíCULO 95 DE L\ LEY FEOERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA

LA EFECTIVIDAD DE I.AS FIANZAS, AÚN PARA EL cAso DE QUE PRoCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE
pRevÉ el ARTlcuLo 9s Bts DEL MrsMo oRDENAMTENTo LEGAL, coN Molvo DEL pAGo

EIEMPORANEO DEL IMPORTE OC U PÓI-ZI DE FIANZA IDA,

:.1 ANA
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us pót-lz¡s DE FTANzA DEBERT Eslrpuu¡n couo ruíruruo LAS STGUTENTES DECLARACToNES:
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secRelaRía DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlcls.

CONTRATO No. IGUAL,A-SDUOP-FAlSllUN-DRE-2023{88.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A'EL CONTRATISTA' DERIVADAS DE I,A
FORMATIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACÓN AL MONTO O AL PI-AZO DE EJECUCÓN DEL

CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' DEBERA OBTENER LA MODIFICACÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA

ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

CUANOO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO OE'EL CONTRATISÍA", Y ESTE

HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20 (VEINTE)

DIAS NATURATES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITO, .LA 
SECRETARÍA. DEBERA LBERAR LA

FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, 'I.Á SECRETARIA'PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LAS

GARANTIAS.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS TISTOS, DE LOS VICIOS @ULTOS Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCÓN AL CONTENIDO DE LAS

ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICUI.ARES DE CONSÍRUCCIÓN Y DE LOS DATOS DEL

PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 66 DE LA LEY DE OBRAS PÜBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAS MISMAS.

os TRAEAJo.S SE GAMNTTZCRAN DURANTE UN PLAZO DE 12 pOCE) MESES, CONTADOS A PARTIR DE

LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÚN FISICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO

NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA' POR EL CUMPLIMIENTO

DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA
RECEPCÓN TIscR oe LoS TRABAJoS, .EL CoNTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS

TÉRMINoS DE LoS ARTICULoS 66 DE LA LEY oBRAS pÚaucns Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE)MESES, SIN QUE EXISTA RECLAMACÓN POR PARTE DE LA

SECRETARIA, LA LIBERACÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO EN LA PÓLZA DE GARANTíA QUE
SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

ZJ CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO

CUBIERTO POR LA GARANTIA 'LA SECRETARíN' OEAERA NOTIFICARLO POR ESCRITO A 'EL

CONTRATISTA', PARA QUE ESTE NIGA LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,

DENTRO DE UN PLAZO MAXMO DE 30 (TREINTA) DIAS NATURALES;TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO SIN

OUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECRETARIA'
pRocEDERA A HAcER EFEclvA LA GAR{NT|A. sr LA REpARAcóN REQUTERE oE uN pLAzo MAyoR, 'LA

SECRETARIA'y'EL coNTRATlsra'poonÁru coNVENtRLo poR EscRtro, DEBIENDo coNTtNUAR
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS. Szha
e t01

CoNTRATO No. IGUALA§DUOP.FAISuUI¡ORE-2023{S8E

OCTAVA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA"
,J)

.EL 
CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABTECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN Etr

SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCA MINIMA DE

SITIO DE REALIZACÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE OUE FUNGIRA COME
(crNco)AÑos, Y QUE ACREDTTARA CON LOS DOCUMENTOS |DÓNEOS, CONOCER CON AMPL|TUD LOS
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, CATÁLOGO OE
CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO
LOS PI-ANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCIÓN, NORMAS DE CALIDAD, BITACORA, CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES,
QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

.LA SECRETARh' SE NESERVI EL DERECHO DE LA ACEPTACÓN OEL SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA
SUSTITUCIÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA' TENDRA LA OBLIGACIÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE

NA LOS REOUISITOS INDICADOS EN EL PRIMER PARRAFO DE ESTA CI-AUSULA.

REI.ACIONES LABORALES DE "EL COT{TRATISTA' COil SUS TRABAJADORES
t CONTRATTSTÑ, COMO EMPRESARIO Y PATRÓN OEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO OE LOS

MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
SEGURIOAO SOCIAL, ASf COMO OE LAS OBLIGACIONES FÍSCALES 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA POR LO
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABA"JAOORES PRESENTEN EN SU

O EN CONTRA DE'LA SECRETARíA', EN RELACIÓN CON LOS TRAEAJOS OBJETO DEL PRESENTE
TRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACION A LA SECRETARIA

>ó

Ef
ba

7
=Eó

I SÉcrm: REcuRSos HUtAt{os DE "EL corTRATrsrA"

DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACÓN DE BIENES O SERVICIOS DE PROCEDENCIA ESTATAL Y
IOS DE LAS REGIONES

DECITA PflTERA: RESPOil§ABILIDADES OE "EL COilTRATISÍA"
LA EJE OE LOS TRABAJOS Y OEBERÁ

ta ¡tt
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25
gARA EL C
SERSONAL PROFESIONAL, TÉCNICO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCÓN DE LOS

UMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A EMPLEAR

z
SRABAJOS.
ÉoH us rr¡

CONFORME AL ARTICULO A DE LA LEY DE OBRAS PÚ

ISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS
LICAS Y SERVICIOS RELACIONADOSB

ffiHt,'iHsB

.EL 
CONTRATISTA' SERA EL ÚNIco RESPON

SUJETARSE A TQ9Q§, IP$ REGLAMENTOS Y
' .!ALA I

!j,ülE N I o
qTARIA OI J t'o L

o

tca:

IDADES COMPETENTES

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÚN DEBE ESTAR FACULTADO POR'EL CONTRATISTA', PARA OIR /
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES REI.ACIONAOAS CON LOS TRAzuOS, AÚN LAS DE I
CARACTER PERSONAL, ASICoMO CONTAR cON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA ToMA DE /
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. --<=

1 \ f..,,',1,.¡¡ ' 
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBAf{O Y OBRAS PÚBLICAS.

EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚBLICA, PROTECCÓN ECOLÓGICA Y DE
MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASI COMO A I-A§,
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE'LA SECRETARIA'. CUALOUIER RESPONSABILIDAD, DAÑO§ .

Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE'EL CONTRATISTA'. QUE ;
PODR/{N SER RECLAMADAS POR'LA SECRETARíA' POR LA VfA JUDICIAL CORRESPONDIENTE. ; ,

DEOTA SEGUNDA: SUPERMSóN DE tOS TRABA,OS
.tA 

SECRETARIA'DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE

LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLrcO QUE FUNGIRA COMO SU
REPRESENTANTE ANTE 'EL CONTRATISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTICULO 112

L REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA

SIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS.

LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA

SECRETARíA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACÓN Y DIRECCÓN DE LOS
TRABAJOS ; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADÉMEO DE FORMACÓN PROFESIONAL DE LA

EXPERIENCIA EN ADMINISTRACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DESARROLLO
Y EL CONOCTMIENTO OE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE HARA CARGO

t
o

a

i

SECRETARIA'A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL

CHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS O&JETO DEL CONTRATO Y DAR A 'EL
TISTA'POR ESCRITO LAS ÍNSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU

óx eru u FoRMA CoNVENTDA y coN LAS MoDrFrcAooNEs euE EN su cASo LE sEAN
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,lÉs rlculrno DEl-A sEcRETARII'nen-zqR r¡ ruspeccróH DE ToDos Los MATERTALES euE vAyAN
A ulLrzARsE eru u e¡ecucróN DE Los rRABAJos, yA sEA EN EL smo DE Esros o EN Los LUGARES
oe aoeurslcróru o oE ragnrücór.¡.
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISIUN-DRE-202!088:

ASIMISMO,'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE C,)
cuALeutER orRA pERSoNA rlgcl o MoRAL, sus DEREcHoS y oBLtGAcloNES DERtvADos oe esre ( /
coNTRATo y sus ANExos, coN excepctóH DE Los DEREcHoS DE coBRo soBRE LAS EslMaclonEs -poR TRABAJoS EJEcurADos, EN cuyo cAso sr oegeRÁ coNrAR coN EL pREVto coNSENTtMtENTo
ExpRESo y poR EscRrro DE 'LA secRereRh', coNFoRME A Lo EsrABr.EcrDo EN el úlruo pARR¡ro 

t
oeu rRricur-o 17 DE LA LEy oE oBRAs púsucps y sERvtcros REI-AcroNADos coN uAs MrsMAS, sr I

coN Molvo DE r-l cesóu oE DERECHoS DE coBRo soucrrADA poR'EL CoNTRATISTA'sE oRtGtNA /
UN AIRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA )
LA LEY EN LA MATERIA. =-L
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PENAS CONVENCIONALES:

A),. 'LA SECRETARÍN TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS O&JETO OE ESTd
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR'EL CONTRATISTA'DE ACUERDO CON LAS FECHAS
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, .LA 

SECRETARIA'
COMPARARA PERÓDrcAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMAOO DE LOS MISMOS,

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANCE
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, 'LA SECRETARIA' PROCEDERA R N¡CCR
LAS RETENCIONES ECONÓMrcAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS
FECHAS EN QUE SE DEIERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DE LA DIFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES POR EL NÚMERO

DE

MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REV§ÓN.
LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚIIICNUEruTE EN FUNCÓN DE LOS TRABAJOS QUE NO SE
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO

CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTh DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.
ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA' REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL

RAMA DE EJECUCÓN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMrcAS QUE SE LE HAYAN
E CTUADO, POR LO QIJE 1A SECRETARIA'LE REINTEGRARA EL IMPORTE DE LAS MISMAS QUE AL

ENTO DE LA REVISIÓN TUVIERA ACUMULADAS

APLICACÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SIA LA FECHA DE
TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CIÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, ESTOS NO

SE HAN CONCLUIDO.

PERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE I.A GARANTIA DE CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO.
IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE

APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS
IMPUTABLES A EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA S DEMORA MOTIVADA POR
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS. : .;'i;

CONTRATO No. |GUAI.A-SDUOP-FAISUUN-0RE.2023088:;
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DECITA TERCERA: PENAS COWEilCIONALES
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA" CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O:
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA" LA APLICACÓN DE LAS SIGUIENTE6i
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B).. SI "EL CONTRATISTA' NO CONCLUYE LOS IRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE

EJECUCÓN ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA DE
TRABAJO, 'LA SECRETARh' LE NPUCMI LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE

MULTIPLICAR EL 2/6 (DOS POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO
O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O
FRACCIÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTADA EN I.A CLAUSUU TEACERI
DEL PRESENTE CONTRATO HASfA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SER
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP+AISI UN.DRE.202U)88.

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARIA'NO SE ATRIBUYAACULPA DE'ELCONTRATISÍA' ,.

I
L

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN,.
.LA 

SECRETARíA' PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA
RESCISÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEI :

CONTRATO, SI 'LA SECRETARiA'OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

DECHA CUARTA.- MoDIFICACIoI{ES AL co¡TTRATo
.LA 

SECRETARíA' PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS,
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, COIISIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25%
(VEINTICINCO POR CIENTO) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, NI IMPTIQUEN VARIACIONES
SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOS
TRAÍADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO , PERO NO VARÍAN EL OBJETO DEL
P TO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS

ICIONES- ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR
BLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DICHAS

IFICACIONES NO PODRAN, EN MODOALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A I.A
NATURALEZA Y CARACTER|STICAS ESENCIALES OEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE
PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN

REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS PERIODOS
SE EXPRESARÁN EN DÍAS NATURATES, Y LA DETERMINACÓN DEL PORCENTAJE DE VARIACIÓN SE HARA
CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE,
SI ES AL MONTO, LA COMPARACIÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CLAUSULA
SEGUNDA.

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCÓN DE LOS TRAMJOS, SERAN INDEPENDIENTES A IáS
IMODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA

FINES DE SU FORMALIZACÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNICO OUC TUHOE Y MOTIVE LAS
CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACÓN DE LOS

rt N | í,- r^ ::
MODIFICATORIOS O ADICIONALES,
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coNTRATo No. ¡GUAI-ASDUoP+A$IUN0RE-mB4E B ?

SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ESTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PAñÁ 

= 
E

"EL CONTRATISTA'Y'LA SECRETARÍA' LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCATg + ,I
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZQ 

* 
§

DrcHos coNcEPTos sE DEBERAN CONSTDERAR Y ADMTNTSTRAR TNDEPENDTENTEMENTE A LqÉ §
ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIENDOSE FORMULAR ESTIMACDN{E -
ESPECiFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO.

s

fl
g
:,

DEcmA QU¡NTA: sUsPEll$ÓN TEf,PoRAL DEL co[TRATo
"LA SECRETARÍA'PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALOUIER
MOMENTO, LOS TRABA.'OS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE EI.IO IMPLIQUE SU

T¡RUIruNCIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN, LA OUE NO PODRA
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

cuANDo ocuRRA LR suspeHsrótt, EL SERVIDoR púaLrco DESTGNADo poR'LA SECRETARÍA' LA
NOTIFICARA POR ESCRITOA'EL CONTRATISTA" SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA

DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACÓN DE LOS TRABAJOS, ASI COUO US NCCONES QUE DEBE
CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EOUIPO DE CONSTRUCCÓN.

LA FECHA oe rcRurruncróN sE pRoRRoGaRl rru Gur pRopoRcóH AL pERroDo euE coMpRENDA
l-t susperuslóru, slN MoDtFtcAR ELpLAzo oe e*cuclóru coNVENtDo, roRuluáruooLA MEDTANTE

A CTRCUNSTANCTADA DE suspexsóru, LA euE CoNTENDRA coMo MlNtMo tos REeutsrros
E crDos poR EL ARricuLo oo oe u LEy DE oBRAs púelrces v srRvrcros RELAcroNADos coN

S MISMAS; ARTICULO 144 Y147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚELICES Y SERVICIOS
LACIONADOS CON LAS MISMAS.

cuANDo LA susp¡rugóru sE DERTvE DE uN cASo FoRTUrro o FUERzA MAyoR, No ExtsrnÁ ¡rr¡rcurua
RESpoNSABTLTDAD pARA'LA secRrrmiR'y'EL coNTRATrsrA', DEBTENDo úHrcnueure suscRrBrR
UN CONVENIO EN EL OUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y
ruRUII{ICÚU DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO OC C¡ECUCIÓI.I ESTABLECIDO EN LA
cuAusull TERcERA DE EsrE coNTRATo. srN EMBARGo, cuANDo Los TRABAJoS RESULTEN

DAÑADoS o DESTRUIDoS Y ESToS REQUIERAN SER REHABILITAooS o REPUESToS, oeeeRAH
REcoNocERSE y pAGARSE MEDTANTE LA cELEBRAcóN DE uN coNVENto EN Los rÉRLlu'¡os
ApLTcABLES EN LA MATERTA, srEMpRE euE No sE cELEBRE EL coNVENro pARA CoRREGTR
OEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'.
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i É Ho sem Molvo oe susperusró¡¡ DE Los rRABAJos, EL suMrNrsrRo DEFIcTENTE DEL pRovEEDoR
I DE MATERIALES Y EQUIPoS oe |rvsmuClÓ¡¡ PERMANENTE, CUANOO OICHO SUM.NISTRO SEA

RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIB
fRABAJos.'r-l sEcRer¡Rln' poom

uN!il -

LE DETERMTNAR LA TEMpoRALTDAD DE LA susperusróru oe los
DAR POR TERM ADAMENTE ESTE CONTRATO
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corrRATo ilo. rcuALA-souop+Atsru]üDRE-20""€ E E*
EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA \¡E; NC;
euE HAvA DESApAREcroo LA cAUsA oue uorvó orcHA suspENSóN E -§'

;]E
oÉcmlsexr*Rescsrór¡rourl¡rsrRATlvADELcoirTRATo. li t 

,

'LA SEcRETARÍn' poom, EN cuALeurER MoMENTo, REScTNDIR ADMINISTRATIvAMENTE ESTE
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL c
coNTRATtsrA", pRocEDlENDo A HACER EFEclvA t-l gmlHrh oToRGADA poR'EL coNTRATtsrA
PARA EL CUMPLIMIENTO OEL MISMO.

cuANDo 'LA SECRETARÍn' sa LA euE DEIERMTNE RESCTNDTR ADMTNISTRATIvAMENTE ESTE

coNTRATo, orcHn Rescrsrón opeReRl DE pl"eNo DERECHo y srN NECESTDAo oe oecumcón
JUDICIAL, BASTANOO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA' EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDo, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA

DrreRurHlcróu DE DAR poR RESCTNDTDo EL coNTRATo, ReucoHAnoolos coN
EstpulActoNEs especlpcls euE sE coNSTDEREN HAN stDo tNcuMpLlDAs, pARA euE 'EL

coNTRATtsrA', DENTRo oel ÉRuruo DE is (ourNcE) ohs HÁgtus STGUIENTES A LA FEcHA EN euE
RECTBA LA NolncecóH poR EScRrro DEL rNrcro DEL pRocEDrMrENTo DE ResclsróH, MANTFTESTE

LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE tAS PRUEBAS QUE ESIIME PERTINENTES, EN CUYO
cASo'LA SEcRETARIA'Resolvenn Lo pRocEDENTE DENTRo DE Los DE 15 (ourNcE) ohs HAerLrs
S IENTES A LA FECHA EN euE HUBTERE REcrBrDo EL EScRrro DE coNTESTActóH oE 'el

; EN TANTO QUE SI ES'EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA ruCCESENIO

ANTE LA AUToRTDAo JUDTCIAL coMpETENTE y oBTENGA u oecumoóH
ENTE.

NTRATISTA'
UE ACUDA

TRANscuRRrDo el rERNrruo DE is (eurNcE¡ ohs couceorDos A 'EL coNTRATrsrA' eARA euE
MANIFIESTE LO QUE A SU OERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y
gN ouE Lo HAC,A, o s¡ oEspuÉs DE ANAJ-IZAR LAS RAzoNES ADUCIDAS poR Ésre, 'u srcREmnh'
Élun oue LAS MTSMAS No soN sATrsFAcroRrAs, eumRÁ poR EScRtro u nesoluclóN eue
lhocEor.
Ec oesrmre, Lo ANTERToR oENTRo oEL FrNreurro, 'r-l secRErmh' poonA JUNTo cofl'EL
EpNTRATISTA', coNcrLtAR Los sALDos DERrvADos DE LA REsctsróru coN EL FrN DE eRESERVAR Los
ATERESES DE LAS PARTES.
e
§n srcnrranh' pRoceoenÁ I u nescrsróru ADMrNrsrRATrvA DE ESTE coNTRATo cuANDo 'EL

z) 5
3

STA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

srEL coNTRATISTA', poR cAUSAS TMpUTABLES ¡ Eu, ruo rNrcrA Los TRABAJoS oBJEIo DE ESTE
coNTRATo DENTRo DE Los ts (outNcE) oles srcu5Nres A LA FECHA coNVENroA srN CAUSA
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDADAPLICABLE EN LA MATERIA-
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III).. SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRAÍO Y SUS
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA O
POR EL SUPERVISOR.

w).. Sr NO DA CUMPLTMTENTO AL PROGRAMA VTGENTE DE EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE

MATERIALES, TRABA"JADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCÚN Y QUE A JUICIO DE'LA
SEcRETARÍA', EL ATRASo pUEDA DTFTcULTAR LA TERMtNACtó¡l snrsrtcroRrA DE Los rRABAios EN

EL plAzo EsrpuLADo eN u ctÁusul¡ TERcERA DE ESTE coNTRATo.

ITO II,TPL§MÁ RETRASO EN EL PROGRAMA OE EJECUCIÓH OE I-OS TRABAJOS Y, POR TANTO NO

consoEmnA coMo rNcuMpuMrENTo DE ESTE coNTRATo y cAUsA oe su Resclstó¡,1
ADMtNtsrRATtvA, cuANDo EL ATRASo TENGA LUGAR poR FALTA oe llroRueclóN REFERENTE A
pLANos, EspEcrFrcAcroNEs o NoRMAS oE CALTDAD, oE ENTREGA FfsrcA DE us Anens oE TRABAJo
y DE ENTREGA opoRTUNA DE MATERTALES y Eeutpos o¡ I¡lstllRclóx pERMANENTE, DE LtcENctAS
y pERMrsos euE DEBA pRopoRCroNAR o suMrNlsrRAR'u secnernRíe', rcícoNo culnoo Esrn
HUBTERE oRDENADo u suspeusró¡¡ oE Los TRABAJoS; Nr poR EL ATRASo DE Los TRABAJoS ouE
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

st ES DECLARADo EN coNcuRso MERCANTI eru tÉnurxos DE LA LEy DE coNcuRsos
MERCANTILES.

vl).- sr SUBCoNTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONÍRATO, SrN CONTAR CON LA
nuronrzncró¡r poR EScRrro De r-l secRermlr'.

vrD.- sr CEDE Los DERECHOS DE COBRO DERTVADOS DE ESTE CONTRATO, SrN CONTAR CON LA

euroRzroóH poR EScRrro DE'LA SEcRETARiA'.

vlt).. st'EL coNTRATrsrA'No DA A'LA sEcREtmh'o R lrs DEeENDENcIAS euE TENGAN FAcULTAD
DE INTERVENIR, LAs FAcTLTDADES y DATos NECESARToS pARA LA tr.¡speccró¡¡, vtcrt¡NcrA y
supeRuslóH DE Los MATERTALES y rRABA.Jos.

- SI'EL CONTRATISTA'CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO
ÍABLECIOO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAO.

R.- St STENDO EXTRANJERO, TNVOCA !A PROTECCT

CO}.¡TRATO, Y
o,i oe su GoBTERNo eH neucróN coN EsrE
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlSllUN-DRE-20

30ii:oxD.- EN GENERAL, POR EL |NCUMPLTM|ENTO POR PARTE DE "EL CONTRATTSTA'A CUALQUTERA DE Llü
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTMVENCÓN A tA§#DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN q¡g
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE
ESTE CONTRATO POR'LA SECRETARÍA', EST¡ PNOCTOENA A TOUM INMEDIATAMENTE POSESÓN DE
LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y D€ LAS INSTALACIOI,IES

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA' ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARIA', EN UN TERMINO
10 (DrE4 DhS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCACÓN POR ESCRTTO DEL OFTCIO

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA LA

DOCUMENTACIÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

EMITIOA LA RESOLUCTÓN OE RESCISÓN AOMINISTRATIVA OE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A'EL
CONTRATISTA', 1.A SECRETARh' PRTCIUTORIAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE
ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO

IOUIOAOOS, HASTA QUE SE OÍORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO OUE OEBERA EFECTUARSE
DENTRO DE LOS 30 ORETNTA) DíAS NATURALES STGUTENTES A LA_FECHA DE LA NOTTFTCACÓN POR
ESCRITO DE DICHA RESOLUCÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS tAS C'ARANTíAS. EN EL
FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTAOOS QIJE SE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASI COMO LO RELATIVO A LA
RECUPERACÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A
EL CONTRATISTA'.

CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE CONTENGAN COMO MíNIMO LOS REOUISITOS INDICADOS POR EL
ART|CULO 151 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS
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DEOTA SEmTA: IERmilAC6il A}TTrcPADA DEL COTIÍRATO
,LA 

SECRETARIA'PODRA DAR POR TERMINADO ANÍICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES DE

INTERES GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANOO EXISTAN CAUSAS

JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACÓN DE LOS TRABAJOS, SEGÚN CORRESPONDA, DE

ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 62 Y 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGANDO A'EL
CONTRATISTA'LOS TRABA.JOS EJECUTADOS, ASiCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABI.ES, SIEMPRE Y
CUANDO ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN

CON EL PRESENTE CONTRATO.

TODOS LOS CASOS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEEERAH REILZNN US
CORRESPONDIENTES EN LA BITÁCORA, DEBIENDO'LA SECRETARIA' LEVANTAR ACTA
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CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
'EL coNTRATrsrA'ESTARA oBLTGADo A DEVoLIER A'LA SECRETARI¡', eru uH rERurHo DE t0 (DrEz)

ofls runruuus, coNTADos A pARTTR DE LA FECHA DE LA NolFtcAcóN poR EScRtTo DEL oFrcto
DEL tNrcto DEL pRocEDrMrENTo DE reRurrucróu ANlqpADA DEL coNTRATo, ToDA LA
oocuuENreclóru oug Ésrn LE HUBTERE ENTREC"ADo pARA LA REALtzAclót¡ oe tos mngnLos.

(

cuANDo se oE pon TERMTNADo ANTIcTpADAMENTE ESTE coNTRATo, oeaem ELABoRARSE EL

FtNteutro DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECIDo EN Los nRrlcut-os 168,169,170, y 171

REGLAMENTo DE tA LEy DE oams púallces y sERvrcros RELAcroNADos coN LAs MlsMAS.

oÉclml ocmvn: REcEpc¡óil DE Los rRABruos
AL coNcLUrR Los rRABAJos, 'EL coNTRATtst¡'couururcRm DE TNMEDTATo ¡'u secRermln'n
rmvÉs oe u arAcoRl o pon EscRrro, u rcnulx¡cróN DE Los TRABAJoS oBJETo DEL pRESENTE

CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E
r¡rclurnA unn Reucórl oE LAS ESTTMAcToNES o GASToS ApRoBADos, MoNTo EJERCTDo y
C Drros A FAVoR o EN coNfRA, v 'r-R secngtlRll' eu u¡r Énur¡¡o DE 20 Uerlre) ofes

TURALES, veRtncRnA euE Los MrsMos esrÉH oeet DAMENTE CONCLUIDOS.

l oURANTE t-r veRrrrcecóN DE Los rRABA"Jos,'LA sEcRErARlA" ENCUENTRA DEFrcrENclAs EN LA
tuclóH DE Los MtsMos, oEgeRA souctrAR A "EL coNTRATtsrA'su Repmtclón, A EFEcro

? É

DE euE Esrns se CoRRTJAN coNFoRME A LAS coNDrcroNES REQUERTDAS EN EL pRESENTE

coNTRATo y sus ANExos. EN TAL cAso, EL plAzo oe vERrncncó¡¡ DE Los fR/cBAJos se poonÁ
pRoRRoGAR poR EL pERtoDo euE AcUERDEN "LA SEcRETARÍA'y'EL coNTRATrsrA'pARA LA
nepmncóH DE LAs DEFrcrENcrAs. LoANTERToR, srN pER.JUrcro DE euE'LA secnErml¡'one pon
u Rrscrsrón ADMrNrsrRATlvA DE ESTE coNTRATo.

I UNA vEz CoNSTATADA u rmurrulcróN DE Los rRABAJos,'u secRetlnh'eH ux ÉnurHo DE ls
(ourNcE) DÍAS NATURALES, pRoceoenÁ A LA REcEpcróru rÍsrcn DE Los MrsMos, MEDTANTE EL
LEVANTAMTENTo DELACTA CoRRESpoNDTENTE eu¡ coNtEHoRA couo ulntuo tos REeutsrros euE
sE rNDtcAN EN EL ARTlcuLo 166 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púelrcls y sERvtcros
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.
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*r¡ secRernRh'poonÁ EFECTUAR REcEpcroNEs pARctALES 0E TRABAJoS EN Los cAsos euE A'coul¡lulcróH 

sE DETALLAN, stEMpRE y cuANDo sE SATISFAGAN Los REeursrros eue¡luerÉN se
SEñALAN A coNrrr.¡uAcrór.¡:
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secREnRie DE DEsARRoLLo uRBANo y oBRAs púelrcls. ; i ; t
CONÍMTONo.IGUALA§DUOP+AISIUN-DRE-2123088.' _€

A).. CUANOO'LA SECRETARIA'DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A JBLO PACTADO, SE CU BRINA R 'EI CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS TRABA^'OS EJECUTAOOS, ISI COI,IO
Los GASToS No RECUpERABLES, srEMpRE y cuANDo Esros seru'¡ RlzorusLes, esrÉ¡l qr.o-.
DEBTDAMENTE coMpRoBADos y sE RELAcToNEN DTREcTAMENTE coN Los TRABAJoS ogJero oELi
PRESENTE CONTRATO.

B).. cuANDo srN ESTAR TERMTNADA t-A ToTALTDAD DE Los rRABAJos, srA Jurcro DE'LA SECRETARíA'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
urLrzARSE, pooRA prctmsE su REcEpcróru. EH ESTos cAsos sr uvnHrmA EL AcrA DE
nEcppcróu rlsrcn v pnRcnL DE Los rRABAJos.

c).- cuANDo 'LA secRerm{n' oÉ poR TERMTNADo ANf ToeAoAMENTE ESTE coNTRATo, pnemÁ n 'el
coNTRATlsrA'Los TRABAJoS EJEcurADos, Rslcouo Los GASToS No REcUpERABLES, stEMpRE y
cuANDo Ésros serul RAZoNABLES, rsrÉN oeeronMENTE coMpRoBADos y sE RELActoN
OIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENÍE CONTRATO,

D).. cuANDo 'LA SECRETARIA' REScTNDA ADMTNTSTRATTvAMENTE ESTE coNTRATo poR cAUSAS
TMpUTABLES A'EL coNTRATrsu', lR RecepcóN pARctAL euEDmA l lurcro oe "u sEcRErRRh", ur
oue ltouulnA EL tMpoRTE DE Los rRABA.Jos euE DECTDA REcrBtR.

. CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE CASO
e esrlRn n to DtspuESTo poR u RrsoluctóH JUDIcTAL
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DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINI rTo, o BIEN,'EL CONTRATISTA' NO
ACUDA coN "LA SECREIARIA'PARA su ELABoRAC
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DEcrmA [ovEilA,. FrNreutro y TEnmmcór¡ DEL coNTRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTAT"ÍI,IENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS
poR'LA secRErmir v'EL coNTRATrsrA'EN EsrE coNTRATo, sE DEBERA ELABoRAR EL FrNrourro
coRRESpoNDtENTE, ANEXANDo EL AcrA DE necercróH FlsrcA DE Los rRABAJos.
.LA SECRETARh' OESERA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRATISTA', A TMVES OC SU
REpRESENTANTE LEGAL o su SUpERINTEN0ENTE oE coNsrRucoóH, LA FECHA, LUGAR y HoRA EN

euE sE LLEVARA A cABo EL FtNreutro; 'EL coNTRATrsre" rEruoRA lR ogr-rclcróH DE AcuDrR AL
LLJ{MADO QUE SE LE HAGA MEDIANIE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL DocuMENTo EN EL ouE coNSTE EL FrNrourro oEBERA REUNTR coMo MlNrMo Los REeursrros
euE sE tNDtcAN eN el nnrlculo 170 DEL REGI-AMENTo DE Lq LEy DE oeRAs púgucns y sERvrcros
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FrNreurro DEBERA sER Et-ABoRADo poR'LA SEcRETARIA'y'EL coNTRATrsrA'oENTRo DE Los 20
germe¡ ohs uruRArES STGUIENTES A LA FEcHA DEL AcrA DE REcEpcóN FlsrcA DE Los fRABAJos,
¡rncrÉHDose coNsrAR Los cRÉorros A FAVoR y EN coNTRA euE RESULTEN pARA 0ADA uNo DE
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE,



SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE 'EL CONTRATISTA" 'LA SECRETARIA'
DEBERA LIQUTDARLOS DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VETNTE) DíAS NATURALES S|GU|ENTES. St
RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA'. EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE fRABAJOS EJECUTADOS
y sr No FUERAN suFrcrENTES Esros, orgeRÁ ExGTRSE poR oFrcro su RETNTEGRo, MAs Los
TNTERESES coRRESpoNDTENTES, coNFoRME AL pRocEDrMrENTo ESTABLEoDo Eru el cóoroo
FrscAL DE u reoemcróH, coMo sr sE TRATARA DEL supuEsTo oe pRóRRoc¡ pARA EL pAGo DE
cRÉoros FtscALES.

LoS cARGoS SE CALCULARAN soBRE LAs CANTIDADES PAGADAS EN ExcESO EN CADA CASO Y SE
coupumnAru poR oies nRtumLES, DESDE LA FEcHA DE pAGo HASTA LA FECHA EN euE sE poNGAN

EFECIvAMENTE LAS cANTTDADeS l orsposrcróN DE'LA sgcnErmir'. EN cASo DE No oBTENERSE
EL RETNTEGRo, 'LA SECRETARIA'poonA HAcER EFECTIvAS l¡s oln¡HrlAs euE sE ENcUENTREN
vrGENTEs. EN FoRMA sluur-tÁuen, se uvtrurmA EL AcrA ADMrNrsrRATrvA oue oE poR
EXTNGUTDoS Los DEREcHoS y oBLrGAcroNES ASUMTDoS poR'r-A sEcREIRnfn'v'et coruTRATrsrA'
EN ESTE CONTRATO, LA OUC OEEERA REUNIR COMO I¡I|¡IIIUO TOS REOUISITOS SEÑALADOS POR EL
mriculo 1t2oEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púgr-rces y sERvtcros RELAcloNADos coN
LAS MISMAS.
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cuANDo ut ueuroecróH DE tos sALDos sE REALTCE DENTRo DE Los'15 (eurNcE) ohs ruRrun¡urs
SIGUIENTES A I.A FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE CI TNNUIIO POORI
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR EXIINGUIDOS LOS DERECHOS Y
oBLrGAcroNES DE "LA SECRETARÍT v'a coNTRATrsrA'EN ESTE coNTRiqro, DEBTENDo AGREGAR

úxEnuenru UNA MANrFEsrAcróN oe'u secRrrnnla'y'EL coNTRATtsrA' DE euE No ExrsrEN
orRos AoEUoos y poR Lo rANTo sE TENDRAN poR TERMtNAooS Los oEREcHos y oBLrGAcroNES
euE GENERA EsrE coNTRATo, srN DERECHo A uLfERroR Recuulcróu. AL No sER FAcrBtr EL
pAGo EN el rÉnulno rNDrcADo, se pnoceoeRA A ELABoRAR EL AcrA ADMrNrsrRATrvA euE DE poR

ExnNcuroos Los oEREcHos y oBLtGACroNEs DE 'LA SECRETARÍA'y'EL coNTR4TtsrA'EN EsrE
CONTRATO.

A SUJETARSE ESTRTcTAMENTE plm u e¡rcucróru
A foDAS y cADA UNA oe us cuAusuLAS euE Lo

rxrecmru, rcÍ coMo A sus ANExos, r-os tÉRulNos, LTNEAMTENToS, pRocEDrMrENTos y REeutstros
euE ESTABLECEx ¡lnnrlculo pRrMERo LA IOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY Btl4\cloNADoS coN
xlci¡fo 202r.202¿
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vrcÉsrrA pRrrERA: orRAS ESTrpurácrolEs E nE -
.EL CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE OUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:
DEL 0.s% (crNco AL MLrAR) EL tMpoRTE DE CADA EslMAclóN, prRR cu¡,,rplrR coN el eRrlculo I =A914r c
DE LA LEy FEDERAL DE DEREcHoS EN vrcoR, poR coNcEpro DE DEREcHoS oe lruspeccróH,
coNTRoL y vrGrLANcrA DE Los TRABAJoS poR LA sEcRETnnh oe u runcrór puBLrcA.

ueÉslml seouNDA: RESoLUCTóI o¡ pnoeLetAs FUTURoS
'tt sEcRetnnie'y 'EL coNTRATrsrA', RESoLVERIN ENIR¡ sl us couRovERSrAS FUTURAS y
PREVISIBTES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLE¡,MS ESPECITICOS OE CERÁCTCR TEC¡IICO V
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

A).-'EL coNTRATrsrA'soLrcrrAnÁ n'u sEcnerRRle', ueonxrE uN EScRrro E¡r el culL exponon¡
EL pRoBLEMA TÉcuco vlo rourNrsrRATrvo ouE sE HAvA suscrrADo ENTRE El v et Resloelrc oe
oBRA, rNDrcANDo LAs cAUSAS y Molvos euE r.E DTERoN oRrcEN, ¡Hexml u oocuueruncó¡r

E SUSTENTE su pEt¡cróH y Los pRESENfRnA oenmo oe tos orz oins NATURALES STGUTENTES

LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

'u secRemRíe", DENTRo DE uH ÉnNrruo oe orz oins netuRALES, coNTADos A pARfrR DE LA
FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLrcIruD, RE¡UZRRI tAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A
FtN DE EMIIR u¡ll sotucrór.¡ oue oE rÉamruo AL pRoBLEMA pLANTEADo.

c).-'LA sEcRETnRh', lt- EMmR LA Resoluoóu, crmÁ I'EL coNTRATrsrA'y AL RESTDENTE DE
oBRA, pARA tücERLA DE su coNoctMtENfo, DENTRo DE Los ctNco ohs nnrunruEs stcutENTES

AQUEL EN EL euE sE uRvR Eu¡loo ÉsrR.

).. DURANTE u Rruxóx coNVocADA, sE HARA DEL coNoclMtENTo 0E'EL coNTRATrsrN y EL
'!

o

0I
fz
l
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STDENTE DE oBRA, r-l solucró¡r ADopTADA v se tEvlrutmA AcrA ADMrNtsrRATrvA EN LA euE
umA¡l colsteR Los AcuERDos roMADos, oeerÉNDose ñiorAR Los MrsMos eN u grrAcoRA.

TERCERA: NACIONALIDAD DE..EL CONTRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS

ü coNVtENE OUE CUANDO il FGASE A CAMBTAR SU NAC|ONALTDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO

soMo socrEDAD MEXTCANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFTERE, Y SE OBLTGA
y'n ruo l¡lvocm Ll pnorcccóu oE Nrrucú¡r GoBTERNo ExTRANJERo, BAJo pENA DE pERDER EN

BENEFrclo DE LA NAcróN MEXTcANA, Los DERECHoS DERlvADos ESÍE CONTRATO
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secRerlnin DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs.púBLrcAs.

CONTRATO No. IGUAtA.SDUOP-FAISIIUN.DRE-2023-088.

UGESffA CUARTA: JURISDICCÚN Y GOTPETENCIA
PARA I.A INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO PARA TODO
AQUELLO OUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERAI,ES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO, 'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LACOMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEOERALES QUE PUOIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN OE

SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO,

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO YALCANCE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS ÚNLES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS I9 DÍAS DEL TES
DE JULIO DE DOS TILVEI}{NTRES.
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